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FORMATO – VINCULACIÓN DE PERSONAS MAYORES Y NO BENEFICIARIAS DE 

LA PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA (EMPLEADOR – 

PROPONENTE) 
 
 

Señores:  

SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ 

Ciudad  

 

Referencia: Evento de Cotización – 198187 

 

Objeto: Adquirir el servicio integral de aseo y cafetería mediante el acuerdo marco de precios 

vigente, incluido el suministro de insumos, máquinas y equipos y jardinería para la Manzana 
Liévano de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. y las diferentes sedes que determine la Secretaría 

General. 
 

Estimados señores: 

YOLIMA ANDREA VELASQUEZ VELASCO identificada con Cedula de Ciudadanía No. 

40.216.519 de Villavicencio en mi condición de Representante Legal de la UNION 

TEMPORAL KIOS identificada con NIT 901.900.707-9, certifico que el número total de 

trabajadores personas mayores de edad vinculados en la planta del personal que no son 

beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido 

el requisito de edad de pensión establecido en la ley es el que se relaciona a 

continuación:  

 

  

Nombre del integrante 
del proponente plural 

Número de personas mayores, 
no beneficiarias a la pensión de 

vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan 

cumplido el requisito de pensión 
de los integrantes del 

proponente plural  

Número de personas mayores, no 
beneficiarias a la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de 
pensión de los integrantes del 

proponente plural 

KIOS S.A.S. BIC 7 7 

MARESTER S.A.S BIC 1 1 

TOTAL 8 8 

 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los 19 días del mes de septiembre 

del 2025. 

 

 

 

 

 

 
 
 
YOLIMA ANDREA VELASQUEZ VELASCO                                       
CC 40.216.519 de Villavicencio                                                             
Representante Legal UNION TEMPORAL KIOS  

                                                                            

 

 



 

 

 

 

 
Cordial Saludo, 

Así mismo, la UNION TEMPORAL KIOS está constituida y cuenta con la siguiente información: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Atentamente, 
 
 
 

 
 

CC 40.216.519 de Villavicencio 
Representante Legal UNION TEMPORAL KIOS  

No. NOMBRE/RAZÓN SOCIAL NIT O C.C. % PART (*) CANTIDAD 
TRABAJADORES 

TABAJADORES 
SIN PENSION % 

 
 
 

 
    

La suscrita, YOLIMA ANDREA VELÁSQUEZ VELASCO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Villavicencio e 
identificada con la cedula de ciudanía No.40.216.519 de Villavicencio, actuando en calidad de Representante Legal de la 
UNIÓN TEMPORAL KIOS, identificado con Nit 901.900.707-9; me permito acreditar el cumplimiento del Factor de
 Desempate 4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de
 personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que
 hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. 

 
Mediante el presente documento declaro bajo la gravedad de juramento que luego de revisada la base de datos de los 
participantes de la unión temporal; a la fecha cuenta con un total de ocho (8) colaboradores vinculados en su nómina; de los 
cuales ocho (8) personas cumplen con el requisito de edad de pensión establecida por la Ley y que a la fecha  no son 
beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia representando el 100%. Se certifica igualmente que el 
personal referido cumple con los términos del Artículo 2.2.1.2.4.2.17 –No. 4 del Decreto 1860 del 2021 y que ha 
sido  contratado  por  más  de  un  (1)  año  de  anterioridad  a  la  fecha  del  cierre  de  la  solicitud  de  cotización;  se  adjunta 
certificación  de  cada uno de  los  trabajadores  mediante  el  cual  se  acredita,  bajo  la  gravedad de  juramento,  que  no  son 
beneficiarios  de  pensión  de  vejez,  familiar  o  sobrevivencia,  y  cumplen  con  la  edad  de  pensión,  copia  de  documento  de 
identidad y certificado de aportes a seguridad social del último año. 

1 KIOS SAS BIC 900.562.598-8 59.6% 7 7 100% 

2 MARESTER SAS BIC 901.551.226-1 40.4% 1 1 100% 

TOTAL, PERSONAS SIN PENSION 8 8 100% 

 
Villavicencio, 19 de septiembre de 2025 

Señores 
SECRETARÍA GENERAL ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ
Ciudad,

Referencia: Criterios de Desempate en la Operación Secundaria evento No. 198187
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FORMATO – VINCULACIÓN DE PERSONAS MAYORES Y NO BENEFICIARIAS DE 

LA PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA (EMPLEADOR – 

PROPONENTE) 
 
 

Señores:  

SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ 

Ciudad  

 

Referencia: Evento de Cotización – 198187 

 

Objeto: Adquirir el servicio integral de aseo y cafetería mediante el acuerdo marco de precios 

vigente, incluido el suministro de insumos, máquinas y equipos y jardinería para la Manzana 
Liévano de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. y las diferentes sedes que determine la Secretaría 

General. 
 

Estimados señores: 

JOSE FERNANDO GOMEZ BARBOSA identificado con Cedula de Ciudadanía No. 

91.160.525 de Floridablanca en mi condición de Representante Legal de KIOS S.A.S. 

BIC identificada con NIT 900.562.598-8, certifico que el número total de trabajadores 

personas mayores de edad vinculados en la planta del personal que no son beneficiarios 

de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de 

edad de pensión establecido en la ley es el que se relaciona a continuación:  

 

Número total de trabajadores 
vinculados a la planta de personal 

Número de personas mayores no beneficiarias a la pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el 

requisito de pensión 

7 7 

  

En constancia de lo anterior firmo este documento a los 19 días del mes de septiembre 

del 2025. 
 

 

 

 

 

FIRMA REVISOR FISCAL  
Fabián Andrés Barón Sierra  
CC 1.023.909.482 de Bogotá 
TP 214025-T 

Firma Representante Legal  
JOSE FERNANDO GOMEZ BARBOSA  
CC No 91.160.525 de Floridablanca  
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CERTIFICACIÓN – VINCULACIÓN DE PERSONAS MAYORES Y NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE 

VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA (PERSONA JURÍDICA) 

Señores 

Cordial saludo, 

 
 

Atentamente, 
 

 

 

Firma Representante Legal 
Jose Fernando Gomez Barbosa 
CC No 91.160.525 de Floridablanca 

 

 

 

 

FIRMA REVISOR FISCAL  
Fabián Andrés Barón Sierra
CC 1.023.909.482 de Bogotá 
TP 214025-T 

El suscrito, FABIAN ANDRES BARON SIERRA, identificado con cédula de ciudanía No. 1.023.909.482 de 
Bogotá, actuando en mí calidad de Revisor fiscal y JOSE FERNANDO GOMEZ BARBOSA, identificado con 
cédula de ciudadanía No.  91.160.525 de Floridablanca,  actuando en calidad de representante legal  de  KIOS 
SAS BIC,  identificado con Nit 900.562.598,  con participación del 59.6% como integrante de l a  
UNIÓN TEMPORAL KIOS identificado con Nit. 901.900.707; manifestamos bajo la gravedad de juramento
 que a la fecha KIOS SAS BIC cuenta con un total de siete (7) colaboradores vinculados en su nómina; de 
los cuales un total de siete (7) personas que representan el 100%, cumplen con el requisito de edad 
de pensión establecida por la Ley y que a la fecha no son beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia. Se certifica igualmente que el personal referido cumple con los 
términos del Artículo 2.2.1.2.4.2.17 –N. 4 del Decreto 1860 del 2021 y que ha sido contratado por 
más de un (1)  año de anterioridad a  la fecha del  cierre de la solicitud de cotización.  Se adjunta 
certificación  de  cada  uno  de  los  trabajadores  mediante  el  cual  se  acredita,  bajo  la  gravedad  de 
juramento, que no son beneficiarios de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumplen con la 
edad  de  pensión,  copia  de  documento  de  identidad  y  certificado  de  aportes  a  seguridad  social  del 
último año. 

 
Villavicencio, 19 de septiembre de 2025 

SECRETARÍA GENERAL ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ
Ciudad

Referencia: Criterios de Desempate en la Operación Secundaria evento 198187







Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público FABIAN ANDRES BARON SIERRA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1023909482 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
214025-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5
años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 2 días del mes de Septiembre de 2025 con vigencia de (3) Meses,
contados a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:18C715567EB82467


 

Republica de Colombia

Ministerio de Comercio Industria y Turismo

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES
TARJETA PROFESIONAL

DE CONTADOR PUBLICO

214025-T
FABIAN ANDRES

BARON SIE

C.C. 1023909482

RESOLUCION INSCRIPCION 48

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA

FECHA 12/02/2016

DIRECTOR GENERAL

OSCAR EDUARDO FUENTES PEÑA 226486

216865
Esta tarjeta es el unico documento que lo acredita como
-CONTADOR PUBLICO de acuerdo con lo establecido en
la ley 43 de 1990.

Agradecemos a quien encuentre esta tarjėta comunicarse
al PBX: 644 44 50 о devolverla a la UAE -Junta Central de
Contadores a la calle 96 No. 9A - 21 Bogota D.C.

www.idegs.com
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FORMATO – VINCULACIÓN DE PERSONAS MAYORES Y NO BENEFICIARIAS DE 

LA PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA (EMPLEADOR – 

PROPONENTE) 
 

 

Señores:  

SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ 

Ciudad  

 

Referencia: Evento de Cotización – 198187 

 

Objeto: Adquirir el servicio integral de aseo y cafetería mediante el acuerdo marco de precios 

vigente, incluido el suministro de insumos, máquinas y equipos y jardinería para la Manzana 

Liévano de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. y las diferentes sedes que determine la Secretaría 
General. 
 

Estimados señores: 

YOLIMA ANDREA VELASQUEZ VELASCO identificada con Cedula de Ciudadanía No. 

40.216.519 de Villavicencio en mi condición de Representante Legal de MARESTER 

S.A.S. BIC identificada con NIT 901.551.226-1, certifico que el número total de 

trabajadores personas mayores de edad vinculados en la planta del personal que no son 

beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido 

el requisito de edad de pensión establecido en la ley es el que se relaciona a 

continuación:  

 

Número total de trabajadores 
vinculados a la planta de personal 

Número de personas mayores no beneficiarias a la pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el 

requisito de pensión 

1 1 

  

En constancia de lo anterior firmo este documento a los 19 días del mes de septiembre 

del 2025. 

 
 
 
 
 

  
YOLIMA ANDREA VELASQUEZ VELASCO                                      NAYIBE ASTID RAMIREZ CELIS  
CC 40.216.519 de Villavicencio                                                            CC 40.188.475 de Villavicencio 
Representante Legal                                                                             Revisor fiscal 
                                                                                                              TP 121709-T 
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CERTIFICACIÓN – VINCULACIÓN DE PERSONAS MAYORES Y NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O 
SOBREVIVENCIA (PERSONA JURÍDICA) 

Señores 

 
Atentamente, 

 
 
 
  

 
 

 
    

 
 

CC 40.216.519 de Villavicencio 
Representante Legal  

 

                                                                                          NAYIBE ASTRID RAMIREZ                      
                                                                                          CC 40.188.475 de Villavicencio
                                                                                          Revisor fiscal 
                                                                                          TP 121709-T 

 
La suscrita, NAYIBE ASTRID RAMIREZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudanía No. 40.188.475 
de  Villavicencio, actuando en mí calidad de Revisor fiscal y YOLIMA ANDREA VELASQUEZ VELASCO, mayor de 
edad,  identificado  con  cédula  de  ciudanía  No.40.216.519  de  Villavicencio,  actuando  en  calidad  de 
representante  legal  de MARESTER SAS BIC,  identificado con Nit 901.551.226,  con participación del  40.04% como 
integrante de la  UNION TEMPORAL KIOS identificado con Nit. 901.900.707; manifiesto bajo la gravedad de
 juramento  que  a  la  fecha  MARESTER  SAS  BIC  cuenta  con  un  total  de  un  (1)  colaborador  vinculado  en  su 
nómina;  el  cual  representa  el  100% al  cumplir  con el  requisito  de edad de pensión establecida por la  Ley y que a  la 
fecha no son beneficiarias de  la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia. Se certifica igualmente que el 
personal referido cumple con los  términos del Artículo 2.2.1.2.4.2.17 –N. 4 del Decreto 1860 del 2021 y que ha 
sido contratado por  más de un (1) año  de anterioridad a la fecha del cierre de la solicitud de cotización.  Se 
adjunta certificación de cada uno de los  trabajadores mediante el cual se acredita, bajo la gravedad de
 juramento, que no son beneficiarios de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumplen con la edad 
de pensión, copia de documento de identidad y  certificado de aportes a seguridad social del último año. 

Villavicencio, 19 de septiembre de 2025   

SECRETARÍA GENERAL ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ
Ciudad

 
Referencia: Criterios de Desempate en la Operación Secundaria evento 198187







Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público NAYIBE ASTRID RAMIREZ CELIS identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 40188475 de VILLAVICENCIO (META) Y Tarjeta Profesional No 121709-T SI
tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

EL CONTADOR PUBLICO NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACION DE ACTUALIZAR EL
REGISTRO

Dado en BOGOTA a los 2 días del mes de Septiembre de 2025 con vigencia de (3) Meses,
contados a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:6E77BEF07BAFC787
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